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San José, 8 de julio de 2014.-

En San José, a las nueve horas con cinco minutos del ocho de julio

del dos mil catorce,  se inició la votación de la Sala Constitucional,

conformada por los Magistrados  Gilbert Armijo Sancho (quien preside),

Fernando Cruz Castro, Fernando  Castillo  Víquez, Paul Rueda Leal, Luis

Fdo. Salazar Alvarado, Enrique Ulate Chacón (en sustitución del

Magistrado Jinesta Lobo) y José Paulino Hernández Gutiérrez (en

sustitución de la Magistrada Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

1

Sentencia 2014 -011082. Expediente 13-015169-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL

DEPORTE Y LA RECREACIÓN, SECRETARIO DE ACTAS DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

Y LA RECREACIÓN, SECRETARIO DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN.

No ha lugar a la gestión.

2

Sentencia 2014 -011083. Expediente 14-000446-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE LA REGIÓN BRUNCA DEL

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, PRESIDENTE DEL

COMITÉ ADMINISTRADOR DEL ACUEDUCTO DE SALITRE, SECRETARIO DEL COMITÉ

ADMINISTRADOR DEL ACUEDUCTO DE SALITRE, SUBGERENTE DE SISTEMAS COMUNALES DEL

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, SUBGERENTE GENERAL

DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, VICEPRESIDENTA

DEL COMITÉ ADMINISTRADOR DEL ACUEDUCTO DE SALITRE, VOCAL II DEL COMITÉ

ADMINISTRADOR DEL ACUEDUCTO DE SALITRE. Se le reitera a Eduardo Calderón

Torres, en su condición de PRESIDENTE DEL COMITÉ ADMINISTRADOR DEL ACUEDUCTO

RURAL DE SALITRE DE BUENOS AIRES, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que

proceda al cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia número 2014-003537 de

las 9:05 horas del 14 de marzo de 2014, bajo la advertencia de ordenarse la

apertura de un procedimiento en su contra  si no lo hiciere, según

corresponda.-
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3

Sentencia 2014 -011084. Expediente 14-003199-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE

ESCAZÚ, BELÉN SOCIEDAD ANÓNIMA, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE AGUAS DEL

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, EMPRESA INMOBILIARIA JADE DE RÍO CONVENTO,

SOCIEDAD ANÓNIMA, MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ, PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE ESCAZÚ, SECRETARIO GENERAL DE LA SECRETARIA TÉCNICA NACIONAL AMBIENTAL. No

ha lugar a la gestión formulada.

4

Sentencia 2014 -011085. Expediente 14-004845-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL

CALDERÓN GUARDIA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA RED DE

SALUD DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE VALIDACIÓN

Y ACEPTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS, JEFE DEL SERVICIO DE

EMERGENCIAS DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, JEFE DEL SERVICIO

DE ORTOPEDIA DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA. No ha lugar a la

gestión formulada.

5

Sentencia 2014 -011086. Expediente 14-004946-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL DE TONY

FACIO, JEFE DEL SERVICIO DE CIRUGÍA DEL HOSPITAL TONY FACIO. Se le reitera a

Eduardo López Cárdenas en su condición de DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL

CALDERÓN GUARDIA, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en el Voto No.

6790 de las 14:30 horas del 20 de mayo de 2014, bajo la advertencia de

ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo si no lo hicieren.

Por otra parte, se le ordena a Mario Solano Salas Noguera, en su calidad de

JEFE DEL SERVICIO DE ORTOPEDIA DEL HOSPITAL CALDERÓN GUARDIA cumplir,

inmediatamente, lo dispuesto en el Voto No. 6790 de las 14:30 horas del 20 de

mayo de 2014, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un

procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.

6

Sentencia 2014 -011087. Expediente 14-006352-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DEL SERVICIO DE FARMACIA

DEL HOSPITAL MAX PERALTA, DIRECTORA GENERAL DEL HOSPITAL MAX PERALTA. Se

declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo indicado

en el considerando VI.

7 Sentencia 2014 -011088. Expediente 14-007237-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

8

Sentencia 2014 -011089. Expediente 14-007363-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

9

Sentencia 2014 -011090. Expediente 14-007399-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

10

Sentencia 2014 -011091. Expediente 14-007717-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

11

Sentencia 2014 -011092. Expediente 14-007728-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

12 Sentencia 2014 -011093. Expediente 14-007944-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, o a quien

ejerza ese cargo.

13

Sentencia 2014 -011094. Expediente 14-007969-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso. Los

Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y declaran con lugar

el recurso conforme lo indican en el penúltimo considerando de esta

sentencia.

14

Sentencia 2014 -011095. Expediente 14-008029-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

15

Sentencia 2014 -011096. Expediente 14-008049-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

16 Sentencia 2014 -011097. Expediente 14-008055-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

17

Sentencia 2014 -011098. Expediente 14-008058-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

18

Sentencia 2014 -011099. Expediente 14-008091-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

19

Sentencia 2014 -011100. Expediente 14-008124-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

20

Sentencia 2014 -011101. Expediente 14-008129-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

21

Sentencia 2014 -011102. Expediente 14-008151-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

22

Sentencia 2014 -011103. Expediente 14-008173-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

23

Sentencia 2014 -011104. Expediente 14-008176-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

24

Sentencia 2014 -011105. Expediente 14-008194-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

25 Sentencia 2014 -011106. Expediente 14-008197-0007-CO. A las nueve horas con
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cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

26

Sentencia 2014 -011107. Expediente 14-008202-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

27

Sentencia 2014 -011108. Expediente 14-008216-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

28

Sentencia 2014 -011109. Expediente 14-008221-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

29

Sentencia 2014 -011110. Expediente 14-008224-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.
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30

Sentencia 2014 -011111. Expediente 14-008247-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

31

Sentencia 2014 -011112. Expediente 14-008252-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

32

Sentencia 2014 -011113. Expediente 14-008483-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

33 Sentencia 2014 -011114. Expediente 14-008494-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario



 8

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

34

Sentencia 2014 -011115. Expediente 14-008513-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

35 Sentencia 2014 -011116. Expediente 14-008517-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

36

Sentencia 2014 -011117. Expediente 14-008537-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

37

Sentencia 2014 -011118. Expediente 14-008541-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

38

Sentencia 2014 -011119. Expediente 14-008558-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

39

Sentencia 2014 -011120. Expediente 14-008564-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

40 Sentencia 2014 -011121. Expediente 14-008577-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

41

Sentencia 2014 -011122. Expediente 14-008586-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

42

Sentencia 2014 -011123. Expediente 14-008598-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

43 Sentencia 2014 -011124. Expediente 14-008670-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL DR.

RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL MAX PERALTA,

JEFE DEL SERVICIO DE CIRUGÍA Y DE LA ESPECIALIDAD DE ORTOPEDIA DEL HOSPITAL

MAX PERALTA, JEFE SERVICIO ORTOPEDIA HOSPITAL CALDERÓN GUARDIA. Se declara

con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y Juan Carlos Gómez

Quesada, en su condición de Directora General y Jefe de la Clínica de la

Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Max Peralta, o a quienes en su

lugar ocupen dichos cargos, que inmediatamente coordinen, en el ámbito de sus
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competencias, para que se le realice al recurrente la intervención quirúrgica

que requiere, según el criterio de su médico tratante, dentro del plazo de

tres meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia. Se le

advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de

desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta

jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la

Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se

liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese la presente resolución a Krisia Díaz Valverde y Juan Carlos Gómez

Quesada, en su condición de Directora General y Jefe de la Clínica de la

Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Max Peralta, o a quienes en su

lugar ocupen dichos cargos, en forma personal. Respecto a las autoridades del

Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia se declara sin lugar el recurso.

Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y declaran sin

lugar el recurso.

44 Sentencia 2014 -011125. Expediente 14-008771-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra ÁREA MÉDICA DEL CENTRO DE ATENCIÓN

INSTITUCIONAL DE CARTAGO, CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA DE

ALAJUELA, DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL MAX PERALTA. Se declara con lugar el

recurso. Se ordena a Ricardo Calvo Rivas, en su condición de Director del

Centro de Atención Institucional de Cartago, o a quien en su lugar ocupe

dicho cargo, que coordinadamente lleven a cabo todas las actuaciones que

estén dentro del ámbito de sus competencias y dispongan lo necesario para

que: 1) dentro del plazo de 48 horas contado a partir de la comunicación de

esta sentencia, el recurrente sea remitido al Hospital Dr. Max Peralta, a

efecto de ser valorado por un especialista y se determine el tratamiento

médico y demás requerimientos que la atención de sus padecimientos exige,

tanto en medicamentos, exámenes, y citas como en alimentos; 2) se garantice

el traslado del privado de libertad a dichas citas, y 3) se brinde un

adecuado seguimiento a la atención que reciba para sus padecimientos. Se le

advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de

desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
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jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de

sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente

resolución a Ricardo Calvo Rivas, en su condición de Director del Centro de

Atención Institucional de Cartago, en forma personal. En cuanto a las

autoridades del Centro de Atención Institucional La Reforma y del Hospital

Dr. Max Peralta, se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.

45

Sentencia 2014 -011126. Expediente 14-008828-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

46

Sentencia 2014 -011127. Expediente 14-008835-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

47 Sentencia 2014 -011128. Expediente 14-008874-0007-CO. A las nueve horas con
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cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se advierte a la autoridad recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

48

Sentencia 2014 -011129. Expediente 14-008889-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

49 Sentencia 2014 -011130. Expediente 14-008901-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza y Catalina Chinchilla Casares, en su condición Directora

de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Remuneraciones del Ministerio

de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada las diferencias

salariales que se le adeudan en el plazo de quince días a partir de la

notificación de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo

apercibimiento y de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la

Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a

dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que

deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
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penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza y Catalina Chinchilla Casares, en su condición Directora

de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Remuneraciones del Ministerio

de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal.-

50

Sentencia 2014 -011131. Expediente 14-008905-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

51 Sentencia 2014 -011132. Expediente 14-008923-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
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sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

52

Sentencia 2014 -011133. Expediente 14-008936-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

53

Sentencia 2014 -011134. Expediente 14-008943-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

54

Sentencia 2014 -011135. Expediente 14-008955-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso

55

Sentencia 2014 -011136. Expediente 14-008992-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos.  RECURSO  DE HÁBEAS CORPUS contra CENTRO DE ATENCIÓN

INSTITUCIONAL EL BUEN PASTOR, DIRECTOR DE LA FUERZA PÚBLICA DE DESAMPARADOS,

DIRECTOR DEL CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL EL BUEN PASTOR, MINISTRO DE

SEGURIDAD PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota el Ministro de

Seguridad Pública y el Jefe de la Delegación de la Fuerza Pública de

Desamparados, de lo dicho en el considerando II de esta sentencia.

56

Sentencia 2014 -011137. Expediente 14-009122-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO

JUDICIAL DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ. No ha lugar a la gestión

formulada.

57

Sentencia 2014 -011138. Expediente 14-009304-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

58

Sentencia 2014 -011139. Expediente 14-009360-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.
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59

Sentencia 2014 -011140. Expediente 14-009376-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR MÉDICO DEL CENTRO MÉDICO

REGIONAL DE LIMÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS, JEFE DE CONSULTA EXTERNA

DEL HOSPITAL DE TRAUMA  DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS, JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN INTEGRAL DE REDES DE SALUD (CENTROS MÉDICOS

REGIONALES) DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS, JEFE MÉDICO REGIONAL DE LA

REGIÓN ATLÁNTICA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA RED DE SALUD DEL INSTITUTO

NACIONAL DE SEGUROS. Se declara sin lugar el recurso.

60

Sentencia 2014 -011141. Expediente 14-009423-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA DEL

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR, PÉREZ ZELEDÓN, TRIBUNAL DE FAMILIA

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ. No ha lugar a la gestión formulada.

61

Sentencia 2014 -011142. Expediente 14-009480-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECCIÓN DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE ALAJUELA, DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

DE ALAJUELA. Se rechaza por el fondo el recurso.

62

Sentencia 2014 -011143. Expediente 14-009542-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

63

Sentencia 2014 -011144. Expediente 14-009603-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra REGISTRO NACIONAL. Se rechaza de

plano el recurso.

64

Sentencia 2014 -011145. Expediente 14-009619-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR MÉDICO DE LA CLÍNICA DR.

RICARDO JIMÉNEZ NÚÑEZ DEL ÁREA DE SALUD GOICOECHEA 2, DIRECTOR MÉDICO DEL

HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, GERENTE DE LOGÍSTICA DEL HOSPITAL

DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, JEFE DEL SERVICIO DE CIRUGÍA DEL HOSPITAL

DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, JEFE DEL SERVICIO DE ORTOPEDIA DEL

HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, JEFE DEL SERVICIO DE URGENCIAS DE

LA CLÍNICA DR. RICARDO JIMÉNEZ NÚÑEZ DEL ÁREA DE SALUD GOICOECHEA. Se declara

con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al

pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de

base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de

lo contencioso administrativo
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65

Sentencia 2014 -011146. Expediente 14-009622-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR ÁMBITO CONVIVENCIA D,

DIRECTOR CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA, DIRECTOR MÉDICO DE LA

CLÍNICA MÉDICA DEL CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA, DIRECTORA DEL

ÁMBITO C DEL CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA, JEFE MAYOR DE LA

COCINA PENITENCIARIA DEL CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA. Se

declara sin lugar el recurso.

66

Sentencia 2014 -011147. Expediente 14-009656-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

67

Sentencia 2014 -011148. Expediente 14-009732-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSPECCIÓN JUDICIAL DEL PODER

JUDICIAL. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia

número 2014-010732 de las catorce horas y treinta minutos del dos de julio de

dos mil catorce.

68 Sentencia 2014 -011149. Expediente 14-009912-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del
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Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se advierte a la autoridad recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de

Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien

ejerza ese cargo.

69

Sentencia 2014 -011150. Expediente 14-009926-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL.

Se declara sin lugar el recurso.

70 Sentencia 2014 -011151. Expediente 14-009927-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL NACIONAL

DE NIÑOS, JEFE DEL SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DEL HOSPITAL NACIONAL DE

NIÑOS. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Orlando Francisco Urroz

Torres y a Martín Rafael Nassar Jacobo, en su condición de Director General

y Jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital Nacional de

Niños, o a quien en su lugar ejerzan esos cargos, que giren las órdenes

necesarias para que a la amparada en el plazo de tres meses, contado a partir

de la notificación de esta resolución, se le realicen los exámenes médicos

prescritos por su médica tratante, para que posteriormente, en el plazo de un

mes, el Consejo Quirúrgico de Otorrinolaringología, decida el tratamiento que

se le debe aplicar. Se apercibe a los recurridos que de conformidad con lo

establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se

impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,

a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un

recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito

no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro

Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
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sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese a Orlando Francisco Urroz Torres y a Martín Rafael Nassar Jacobo,

en su condición de Director General y Jefe del Servicio de

Otorrinolaringología, ambos del Hospital Nacional de Niños, en forma

personal.

71

Sentencia 2014 -011152. Expediente 14-009932-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO  contra  DIRECTOR CENTRO  DE ATENCIÓN

INSTITUCIONAL LA REFORMA, DIRECTOR MÉDICO DEL CENTRO DE ATENCIÓN

INSTITUCIONAL LA REFORMA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Rodolfo Ledezma Ramírez, Director del Centro de Atención Institucional La

Reforma y a Emmanuel Calvo Alvarado, Director Médico  de la Clínica la

Reforma, o a quienes ocupen los cargos entregar el medicamento Ibuprufeno 400

mg cada 8 horas,  10 tabletas, todo bajo estricta responsabilidad y

supervisión de su médico tratante, quién deberá tener conocimiento de previo

de la situación, ya que, el medicamento fue prescrito desde el 17 de junio

del 2014. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo

establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se

impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a

quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de

un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que

el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las

costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta

declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Rodolfo

Ledezma Ramírez, Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y

Emmanuel Calvo Alvarado, Director Médico  de la Clínica la Reforma o a

quienes ocupen los cargos EN FORMA PERSONAL.

72

Sentencia 2014 -011153. Expediente 14-009936-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS, SEDE

PUNTARENAS. Se rechaza de plano el recurso.

73 Sentencia 2014 -011154. Expediente 14-009939-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA GENERAL DEL HOSPITAL SAN

JUAN DE DIOS, JEFE DEL SERVICIO DE UROLOGÍA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. Se

declara con lugar el recurso. Se ordena a DANIEL QUESADA RODRIGUEZ, Director
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General del Hospital San Juan e Dios, o a quien ocupe su puesto, que en forma

inmediata tome las medidas para que al amparado se le realice la intervención

quirúrgica que se le señaló, según las prescripciones de su médico tratante.

Se pone en conocimiento del recurrido el contenido del artículo 71 de la Ley

de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Caja Costarricense de

Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se

liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contenciosa administrativo. El

Magistrado Armijo Sancho salva el voto y declara sin lugar el recurso.

Notifíquese en forma personal.

74

Sentencia 2014 -011155. Expediente 14-009965-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

75

Sentencia 2014 -011156. Expediente 14-009973-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

76

Sentencia 2014 -011157. Expediente 14-010011-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA REGIONAL PATRONATO NACIONAL

DE LA INFANCIA-ALAJUELA. Se rechaza por el fondo el recurso.

77 Sentencia 2014 -011158. Expediente 14-010038-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA GENERAL DEL HOSPITAL SAN

JUAN DE DIOS, JEFE DEL SERVICIO DE ORTOPEDIA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS,

JEFE DEL SERVICIO DE ORTOPEDIA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. Se declara CON

lugar el recurso, en consecuencia se ordena a Ileana Balmaceda Arias, en su

condición de Directora General del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en

su lugar ocupe dicho cargo, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de

sus competencias para que, de inmediato se le fije a la recurrente una fecha

cierta para la realización de su cirugía de rodilla, dentro de un plazo

razonable que no podrá exceder un mes calendario, contado a partir de la

comunicación de esta resolución, y bajo el criterio y responsabilidad de su

médico tratante. Lo anterior, bajo apercibimiento de que podría incurrir en

el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos

años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o

no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
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Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,

daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta

declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese de forma personal a Ileana Balmaceda

Arias, en su condición de Directora General del Hospital San Juan de Dios, o

a quienes en su lugar ocupe dicho cargo. Comuníquese.-

78

Sentencia 2014 -011159. Expediente 14-010044-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso. Los

Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro ponen nota, conforme lo indican en el

último considerando de esta sentencia.

79

Sentencia 2014 -011160. Expediente 14-010117-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso.

80

Sentencia 2014 -011161. Expediente 14-010118-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso.

81

Sentencia 2014 -011162. Expediente 14-010132-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso.

82

Sentencia 2014 -011163. Expediente 14-010137-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso.

83

Sentencia 2014 -011164. Expediente 14-010140-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso.

84

Sentencia 2014 -011165. Expediente 14-010152-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DE

TIBÁS. Se rechaza de plano el recurso. Los Magistrados Armijo Sancho y

Castillo Víquez ponen nota únicamente en relación con lo dispuesto en el

artículo 41 constitucional, conforme lo indican en los últimos considerandos

de esta sentencia.

85

Sentencia 2014 -011166. Expediente 14-010169-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se

rechaza de plano el recurso.
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86

Sentencia 2014 -011167. Expediente 14-010180-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra ASESOR PEDAGÓGICO DE EDUCACIÓN FÍSICA

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SAN JOSÉ, COORDINADOR DE HEREDIA DE LOS JUEGOS

DEPORTIVOS ESTUDIANTILES, COORDINADOR DE PURISCAL DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS

ESTUDIANTILES, COORDINADOR DE SAN JOSÉ OESTE DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS

ESTUDIANTILES, COORDINADOR REGIÓN SAN JOSÉ NORTE DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS

ESTUDIANTILES, MIEMBROS DEL TRIBUNAL INTERREGIONAL DISCIPLINARIO DE LOS

JUEGOS DEPORTIVOS ESTUDIANTILES, MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza

de plano el recurso.

87

Sentencia 2014 -011168. Expediente 14-010182-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL DR.

RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, JEFE DEL SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL DEL

HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA,  JEFE DEL SERVICIO  DE

GASTROENTEROLOGÍA DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA. Se declara

con lugar el recurso. Se ordena a Eduardo López Cárdenas y a William Vargas

Alpízar, en su condición Director General y Jefe del Servicio de Cirugía

General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su

lugar ejerzan esos cargos, que dispongan lo necesario para que dentro de los

quince días siguientes a la notificación de esta resolución, se someta a una

valoración, para determinar cuál es su condición actual y la necesidad de

intervenirla quirúrgicamente, según la recomendación y responsabilidad de su

médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo

establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se

impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,

a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un

recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el

delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de

Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los

hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en

ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta

resolución a Eduardo López Cárdenas y a William Vargas Alpízar, en su

condición Director General y Jefe del Servicio de Cirugía General del

Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan

esos cargos, en forma personal. El Magistrado Armijo Sancho salva el voto y

declara sin lugar el recurso.-

88 Sentencia 2014 -011169. Expediente 14-010196-0007-CO. A las nueve horas con
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cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN VICENTE DE

PAÚL DE HEREDIA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto

Cervantes Barrantes, José Francisco Zamora Salazar y Eduardo Chaves Cortés,

en su condición de Director  General,  Coordinador del Servicio  de

Otorrinolaringología y Coordinador del Servicio de Neurología, todos del

Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen el cargo, que se le programe

al amparado cita en los Servicios de Neurología y Otorrinolaringología del

Hospital San Vicente de Paúl para ser atendido por los especialistas

correspondientes, lo anterior dentro del plazo de TRES MESES, contado a

partir de la notificación de esta sentencia. Además, se le advierte a la

recurrida que, bajo apercibimiento y de conformidad con lo establecido en el

artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión

de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere

una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,

y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más

gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social al

pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de

base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de

ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la

presente resolución a Roberto Cervantes Barrantes, José Francisco Zamora

Salazar y Eduardo Chaves Cortés, en su condición de Director General,

Coordinador del Servicio de Otorrinolaringología y Coordinador del Servicio

de Neurología, todos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen el

cargo, EN FORMA PERSONAL. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan

el voto y declaran sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

89 Sentencia 2014 -011170. Expediente 14-010205-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL DR.

RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, JEFE DEL SERVICIO DE GINECOLOGÍA DEL HOSPITAL

DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena

a Eduardo López Cárdenas, en su calidad de Director General, y a Danilo

Medina Angulo, en su calidad de Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del

Hospital Calderón Guardia, o a quienes ocupen sus cargos, realizar las

acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del

plazo de TRES MESES, se practique a la amparada la cirugía que le fuera

prescrita el 7 de mayo de 2014, bajo la responsabilidad de su médico

tratante. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen sus cargos, que de



24

conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de

veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o

hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no

la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se

condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños

y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,

los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto, y

declaran sin lugar el recurso.

90

Sentencia 2014 -011171. Expediente 14-010222-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra DELEGADO POLICIAL DE DELTA

TRES-DESAMPARADOS, JUEZ DEL JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS DEL III

CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, SEDE DESAMPARADOS. Se declara con lugar el

recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con

los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en

ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

91 Sentencia 2014 -011172. Expediente 14-010223-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA GENERAL DEL HOSPITAL SAN

JUAN DE DIOS, JEFE DEL SERVICIO DE VASCULAR PERIFÉRICO DEL HOSPITAL SAN JUAN

DE DIOS. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ileana Balmaceda

Arias, en su condición de Directora General del Hospital San Juan de Dios, o

a quien en su lugar ocupe el puesto, que en forma inmediata tome las medidas

necesarias y gire las instrucciones pertinentes a fin de que garantizar que

la amparada reciba  el tratamiento médico que requiere, para atender

adecuadamente su padecimiento, según la indicación de su médico tratante. Se

le advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con el artículo

71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres

meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una

orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no

la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más

gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al

pago de las costas, daños y perjuicios que se liquidarán en ejecución de

sentencia de lo Contencioso Administrativo. Notifíquese este fallo en forma

personal a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora General del

Hospital San Juan de Dios, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo. Los
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Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y declaran sin lugar

el recurso.

92

Sentencia 2014 -011173. Expediente 14-010233-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, que adopte las

medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada el salario

adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación de esta

sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento y de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el

proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

93

Sentencia 2014 -011174. Expediente 14-010235-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

94 Sentencia 2014 -011175. Expediente 14-010242-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DEL HOSPITAL MAX PERALTA DE

CARTAGO. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y

Clara Odio Salazar, por su orden Directora General y Jefa del Servicio de

Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o

a quienes ocupen esos cargos, para que se realice a la accionante la

radiografía de columna lumbosacra y ultrasonido de mamas que requiere en la

fecha programada por el Hospital Dr. Max Peralta Jiménez con motivo de este

amparo, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico

tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas de la

paciente no contraindique tal intervención. Se advierte a las autoridades

recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la

Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos

años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la

cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más

gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al

pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven

de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia

de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Krisia Díaz

Valverde y Clara Odio Salazar, por su orden Directora General y Jefa del

Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. Max Peralta

Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.-

95 Sentencia 2014 -011176. Expediente 14-010244-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL CALDERÓN

GUARDIA, JEFE DEL SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL DEL HOSPITAL CALDERÓN GUARDIA.

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Eduardo López Cárdenas y William

Vargas Alpízar, en su condición, respectivamente, de Director Médico y de

Jefe del Servicio de Cirugía General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón

Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y disponer en

forma inmediata, todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de

su competencia, a fin de que a la paciente se le practique la intervención

quirúrgica en un plazo de TRES MESES, a partir de la notificación de esta

sentencia, conforme lo prescribió el médico tratante y bajo su

responsabilidad. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago

de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base

a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen

sus cargos, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta

jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Los Magistrados

Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.

El Magistrado Castillo Víquez se aparta del criterio de mayoría y da razones

separadas, conforme lo indica en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese la presente resolución en forma personal a Eduardo López Cárdenas

y William Vargas Alpízar, en su condición, respectivamente, de Director

Médico y de Jefe del Servicio de Cirugía General del Hospital Dr. Rafael

Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos.
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Comuníquese.-

96

Sentencia 2014 -011177. Expediente 14-010254-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL JUZGADO DE PENSIONES

ALIMENTARIAS DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, JUEZA TRAMITADORA DEL

JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ.

Se declara SIN lugar el recurso.-

97

Sentencia 2014 -011178. Expediente 14-010256-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO

DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL. Se declara sin lugar el recurso.

98

Sentencia 2014 -011179. Expediente 14-010273-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS

Y ALCANTARILLADOS DE GUÁPILES, SUB GERENTE GENERAL DEL INSTITUO COSTARRICENSE

DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS. Se rechaza de plano el recurso.

99 Sentencia 2014 -011180. Expediente 14-010277-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL DR.

RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, JEFE DEL SERVICIO DE ORTOPEDIA DEL HOSPITAL

DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena

a Eduardo López Cárdenas y Mario Solano Salas, por su orden Director Médico y

Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón

Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y

lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus

competencias, para que en el plazo de tres meses contados a partir de la

notificación de esta sentencia, se valore al accionante en el Servicio de

Ortopedia. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con

lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional

se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días

multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada

dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,

siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja

Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios

ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se

liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese la resolución a Eduardo López Cárdenas y Mario Solano Salas, por

su orden Director Médico y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital

Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, en forma
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personal. El Magistrado Armijo Sancho salva el voto. El Magistrado Castillo

Víquez pone nota. Comuníquese.-

100

Sentencia 2014 -011181. Expediente 14-010294-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

101

Sentencia 2014 -011182. Expediente 14-010302-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN

DE SENTENCIA DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, JUEZ DEL TRIBUNAL

PENAL DE HEREDIA. Se declara sin lugar el recurso.

102

Sentencia 2014 -011183. Expediente 14-010312-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL JUZGADO DE FAMILIA

DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ. Se declara sin lugar el recurso.-

103

Sentencia 2014 -011184. Expediente 14-010317-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos.  RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL JUZGADO

CONTRAVENCIONAL Y MENOR CUANTÍA HATILLO, JUEZ DEL JUZGADO DE FAMILIA DE

HATILLO. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

104

Sentencia 2014 -011185. Expediente 14-010335-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra FISCAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL

DE LA ZONA ATLÁNTICA, JUEZ PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA

ATLÁNTICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

105

Sentencia 2014 -011186. Expediente 14-010337-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra DIRECTOR CENTRO DE ATENCIÓN

INSTITUCIONAL LA REFORMA, JEFE DE LA UNIDAD DE PENSIONES ALIMENTARIAS DEL

CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA, JUEZ DE PENSIONES ALIMENTARIAS

DE CARTAGO. Se declara sin lugar el recurso. En cuanto a la resolución del

Juzgado de Familia de Cartago se rechaza de plano el recurso.

106

Sentencia 2014 -011187. Expediente 14-010404-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DEPARTAMENTO DE PENSIONES DE LA CAJA

COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Se rechaza de plano el recurso.

107

Sentencia 2014 -011188. Expediente 14-010439-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN JUAN DE

DIOS, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. Se declara SIN LUGAR el recurso.

108 Sentencia 2014 -011189. Expediente 14-010455-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos.  RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL JUZGADO

CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTÍA DE NARANJO. Se declara sin lugar el
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recurso. Comuníquese.

109

Sentencia 2014 -011190. Expediente 14-010470-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL TRIBUNAL DE JUICIO DE

PAVAS. Se declara sin lugar el recurso.-

110

Sentencia 2014 -011191. Expediente 14-010496-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y

URBANISMO. Se rechaza de plano el recurso.

111

Sentencia 2014 -011192. Expediente 14-010523-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO NACIONAL DE CRIMINOLOGÍA.

Se rechaza de plano el recurso.

112

Sentencia 2014 -011193. Expediente 14-010527-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. Se

rechaza de plano el recurso.

113

Sentencia 2014 -011194. Expediente 14-010529-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se

rechaza de plano el recurso en cuanto al no pago del plus salarial referido.

En lo demás, se da curso al amparo. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz

Castro salvan el voto conforme lo indican en el penúltimo considerando de

esta sentencia.

114

Sentencia 2014 -011195. Expediente 14-010581-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL TRIBUNAL PENAL DE

JUICIO DE CARTAGO. Se declara sin lugar el recurso.

115

Sentencia 2014 -011196. Expediente 14-010586-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.

Se rechaza de plano el recurso.-

116

Sentencia 2014 -011197. Expediente 14-010588-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso. Los

Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto conforme lo indican en

el último considerando de esta sentencia.

117

Sentencia 2014 -011198. Expediente 14-010591-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra PODER EJECUTIVO, PODER JUDICIAL,

PODER LEGISLATIVO. Se rechaza de plano el recurso.

118 Sentencia 2014 -011199. Expediente 14-010688-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra CONSEJO SUPERIOR DEL PODER JUDICIAL.
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Se rechaza de plano el recurso.-

119

Sentencia 2014 -011200. Expediente 14-010690-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE

LA MUNICIPALIDAD DE MATINA. Se rechaza por el fondo el recurso.

120

Sentencia 2014 -011201. Expediente 14-010692-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE

PUNTARENAS. Se rechaza de plano el recurso.

121

Sentencia 2014 -011202. Expediente 14-010693-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra DIRECTOR DEL CENTRO DE

ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA MARINA DE SAN CARLOS, JEFE DE SEGURIDAD DEL CENTRO

DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA MARINA DE SAN CARLOS. Se declara sin lugar el

recurso. COMUNÍQUESE.-

122

Sentencia 2014 -011203. Expediente 14-010722-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra ALCALDE MUNICIPAL DE CARTAGO, JEFA DE

RECURSOS HUMANOS DE LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGO. Se rechaza por el fondo el

recurso.

123

Sentencia 2014 -011204. Expediente 14-010741-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL JUZGADO DE PENSIONES

ALIMENTARIAS DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ. Se declara SIN LUGAR el

recurso.-

124

Sentencia 2014 -011205. Expediente 14-010742-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra ALCALDE MUNICIPAL DE GOICOECHEA,

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA. Se rechaza de plano el recurso.

125

Sentencia 2014 -011206. Expediente 14-010750-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se

rechaza de plano el recurso. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro

salvan el voto conforme lo indican en el penúltimo considerando de esta

sentencia. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto, conforme lo indica en

el último considerando de esta sentencia.

126

Sentencia 2014 -011207. Expediente 14-010783-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra COMPAÑÍA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ. Se

rechaza de plano el recurso.

127 Sentencia 2014 -011208. Expediente 14-010793-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DEL COLEGIO TÉCNICO

PROFESIONAL DE SIQUIRRES. Se rechaza del plano el recurso. Los Magistrados
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Armijo Sancho y Castillo Víquez ponen nota.

128

Sentencia 2014 -011209. Expediente 14-010798-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra ALCALDE MUNICIPAL DE ALAJUELITA,

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ALAJUELITA. Se rechaza de plano el

recurso.

129

Sentencia 2014 -011210. Expediente 14-010799-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN

INSTITUCIONAL COCORÍ, CARTAGO. Se rechaza de plano el recurso.

130

Sentencia 2014 -011211. Expediente 14-010801-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se

rechaza de plano el recurso. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro

salvan el voto conforme lo indican en el penúltimo considerando de esta

sentencia. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto, únicamente con

respecto a lo relativo al artículo 41 constitucional, conforme lo indica en

el último considerando de esta sentencia.

131

Sentencia 2014 -011212. Expediente 14-010804-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra ALCALDESA MUNICIPAL DE PÉREZ ZELEDÓN.

Se rechaza de plano el recurso.

132

Sentencia 2014 -011213. Expediente 14-010808-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA. Se

rechaza de plano el recurso.

133

Sentencia 2014 -011214. Expediente 14-010809-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO  contra  CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA. Se rechaza de plano el recurso. Los

Magistrados Armijo Sancho y Castillo Víquez ponen nota, conforme lo indican

en los últimos considerandos de esta sentencia.

134

Sentencia 2014 -011215. Expediente 14-010810-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓN DE

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA. Se rechaza de plano el

recurso.-

135 Sentencia 2014 -011216. Expediente 14-010816-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE

ASIGNACIÓN DEL RECURSO HUMANO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza

de plano el recurso en cuanto a la falta de pago de los pluses salariales

referidos. En lo demás, se da curso al amparo. Los Magistrados Armijo Sancho
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y Cruz Castro salvan el voto conforme lo indican en el último considerando de

esta sentencia.

136

Sentencia 2014 -011217. Expediente 14-010818-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO DE TRÁNSITO DE POCOCÍ,

TRIBUNAL PENAL DE SIQUIRRES LIMÓN. Se rechaza de plano el recurso.

137

Sentencia 2014 -011218. Expediente 14-010821-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra GERENCIA DE PENSIONES DE LA CAJA

COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Se rechaza de plano el recurso.

138

Sentencia 2014 -011219. Expediente 14-010826-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DE

COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS. Se rechaza de plano el recurso.

Los Magistrados Armijo Sancho y Castillo Víquez ponen nota en relación con el

artículo 41 Constitucional, conforme  lo indican en los penúltimos

considerandos de esta sentencia.

139

Sentencia 2014 -011220. Expediente 14-010827-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra GERENTE DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA

DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA

COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Se rechaza de plano el recurso.-

140

Sentencia 2014 -011221. Expediente 14-010844-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECCIÓN REGIONAL DE SUCURSALES

BRUNCA. CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Se rechaza de plano el recurso.

141

Sentencia 2014 -011222. Expediente 14-010849-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y

EXTRANJERÍA. Se rechaza de plano el recurso. Los Magistrados Armijo Sancho y

Castillo Víquez ponen nota, conforme lo indican en los últimos considerandos

de esta sentencia.

142

Sentencia 2014 -011223. Expediente 14-010851-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra TRIBUNAL SUPERIOR PRIMERO CIVIL DE

SAN JOSÉ. Se rechaza de plano el recurso.-

143

Sentencia 2014 -011224. Expediente 14-010853-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS DE

PAVAS. Se rechaza de plano el recurso.

144 Sentencia 2014 -011225. Expediente 14-010862-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO

JUDICIAL DE SAN JOSÉ. Se rechaza de plano el recurso. Los Magistrados Armijo
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Sancho y Cruz Castro salvan el voto y ordenan dar curso al amparo. El

Magistrado Castillo Víquez pone nota.

145

Sentencia 2014 -011226. Expediente 14-010875-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL JUZGADO DE PENSIONES

ALIMENTARIAS DE HATILLO. Se declara CON LUGAR el recurso por infracción al

derecho fundamental a una justicia pronta y cumplida. Se condena al Estado al

pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a

esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo.

146

Sentencia 2014 -011227. Expediente 14-010877-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TÁRCOLES.

Se rechaza de plano el recurso.-

147

Sentencia 2014 -011228. Expediente 14-010878-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra MNISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se

rechaza de plano el recurso, en cuanto al no pago de pluses salariales al

recurrente. En lo demás, se da curso al amparo. Los Magistrados Armijo Sancho

y Cruz Castro salvan el voto conforme lo indican en el considerando cuarto de

esta sentencia.

148

Sentencia 2014 -011229. Expediente 14-010879-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL,

SUCURSAL DE PARAÍSO DE CARTAGO. Se rechaza de plano el recurso.

149

Sentencia 2014 -011230. Expediente 14-010880-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra GERENTE DE PENSIONES DE LA CAJA

COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Se rechaza de plano el recurso.

150

Sentencia 2014 -011231. Expediente 14-010881-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos.  RECURSO  DE HÁBEAS CORPUS contra CENTRO DE ATENCIÓN

INSTITUCIONAL DE PÉREZ ZELEDÓN, TRIBUNAL DE JUICIO DEL SEGUNDO CIRCUITO

JUDICIAL DE LA ZONA SUR, SEDE GOLFITO. Se rechaza de plano el recurso.-

151

Sentencia 2014 -011232. Expediente 14-010886-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra EL ESTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN

PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Armijo Sancho y Cruz

Castro ponen nota, conforme lo indican en el último considerando de esta

sentencia.

152 Sentencia 2014 -011233. Expediente 14-010888-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN RAMÓN.
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Se rechaza de plano el recurso.-

153

Sentencia 2014 -011234. Expediente 14-010899-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS DE

PÉREZ ZELEDÓN. Se rechaza de plano el recurso.

154

Sentencia 2014 -011235. Expediente 14-010905-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, MINISTRA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz

Castro salvan el voto conforme lo indican en el penúltimo considerando de

esta sentencia. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto, conforme lo

indica en el último considerando de esta sentencia.

155

Sentencia 2014 -011236. Expediente 14-010906-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO DE

DESARROLLO RURAL PACÍFICO CENTRAL, JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DEL INSTITUTO

DE DESARROLLO RURAL EN PARRITA. Se rechaza de plano el recurso.-

156

Sentencia 2014 -011237. Expediente 14-010911-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO DE TRABAJO DEL SEGUNDO

CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ. Se rechaza de plano  el recurso. Los

Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y ordenan dar curso al

amparo conforme lo indican en el penúltimo considerando de esta resolución.

El Magistrado Castillo pone nota, conforme lo señala en el último

considerando de esta sentencia.

157

Sentencia 2014 -011238. Expediente 14-010920-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS

Y ALCANTARILLADOS. Se rechaza de plano el recurso.

158

Sentencia 2014 -011239. Expediente 14-010968-0007-CO. A las nueve horas con

cinco minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO CIVIL DE MENOR CUANTÍA DEL

SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ. Se rechaza de plano el recurso.-

A las diez horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada

la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Gilbert Armijo S.
Presidente
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